
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2019 - Año de la Exportación

 
Disposición

 
Número: 
 

 
Referencia: EX -2019-70645371- -APN-DSCLYA#ANMAT

 

VISTO el Expediente N° EX -2019-70645371- -APN-DSCLYA#ANMAT del Registro de esta Administración 
Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica; y

 

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado la Dirección de Fiscalización y Gestión de Riesgo del Instituto Nacional de 
Medicamentos (INAME) propicia la contratación de un Servicio de Mantenimiento de Equipos.

Que el Artículo 11 del Decreto Delegado N° 1023/01 y los Artículos 9 y 36 del Reglamento aprobado por el 
Decreto N° 1030/16 establecen los requisitos legales exigidos para iniciar el procedimiento de contratación.

Que entre tales requisitos se exige el dictado de un Acto Administrativo en los términos del Artículo 7 de la Ley 
N° 19.549, que autorice el procedimiento de selección del contratista a utilizarse y que apruebe el Pliego de Bases 
y Condiciones Particulares de la contratación.

Que la ex Dirección de Compras, Suministros, Logística y Arquitectura ha emitido el informe de su competencia 
mediante el que aconseja, en virtud de lo que dispone Artículo 25 Inciso d) Apartado 1) del Decreto Delegado N° 
1023/01 y los Artículos 14, 15, 25 Inciso c) y 27 Inciso a) del Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16, la 
utilización del procedimiento de Contratación Directa por Compulsa Abreviada, modalidad Orden de Compra 
Abierta, en tal solicitud, acompañando el Proyecto de Pliego de Bases y Condiciones Particulares 
correspondiente.

Que según consta en el documento IF-2019-70652396-APN-DSCLYA#ANMAT se creó el proceso en el portal 
“COMPR.AR” bajo número 66-0061-CDI19.

Que la Dirección General de Administración y la Dirección de Asuntos Jurídicos han tomado la intervención de 
su competencia.



Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490 del 20 de agosto de 1992 y sus 
modificatorios y el Decreto Nº 1030 del 15 de septiembre de 2016 y sus modificatorios.

 

Por ello,

         EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS,

ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

                  DISPONE:

ARTÍCULO 1°.-Autorízase el procedimiento establecido para la Contratación Directa por Compulsa Abreviada, 
modalidad Orden de Compra Abierta, Nº 66-0061-CDI19 en los términos del Artículo 25 Inciso d) Apartado 1) 
del Decreto Delegado N° 1023/01 y los Artículos 14, 15, 25 Inciso c) y 27 Inciso a) del Reglamento aprobado por 
el Decreto N° 1030/16 a los efectos de seleccionar el proveedor o Co-contratante para la contratación de un 
Servicio de Mantenimiento de Equipos para la Dirección de Fiscalización y Gestión de Riesgo del Instituto 
Nacional de Medicamentos (INAME).

ARTÍCULO 2°. - Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que, como anexo PLIEG-2019-
102872855-APN-DGA#ANMAT, forma parte integrante de la presente Disposición, a los efectos de iniciar el 
procedimiento de contratación referido en el Artículo precedente.

ARTÍCULO 3°.-Regístrese, gírese a la COORDINACIÓN DE COMPRAS a sus efectos.
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


“Mantenimiento de Equipos  (Química) INAME (OCA).” 


Nombre del Organismo 


Contratante 


ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE  MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y 


TECNOLOGÍA MEDICA, A.N.M.A.T. 


PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 


Tipo: Contratación Directa por compulsa 


abreviada 


Nº 66-0061-CDI19 Ejercicio: 2019 


Clase: Sin clase. 


Modalidad: Orden de Compra Abierta. 


Expediente N°: EX-2019-70645371- -APN-DSCLYA#ANMAT. 


Rubro Comercial: Servicio Profesional y Comercial. 


Objeto de la contratación: Mantenimiento de equipos (Química) INAME (OCA). 


Costo de pliego: cero pesos. (0). 


PRESENTACIÓN DE OFERTAS 


Plazo y Horario 


Hasta el (1) de (1) del 2019 a las (1) hs. 


ACTO DE APERTURA 


Día y Hora 


El (1) de (1) del 2019 a las (1) hs. 


1. Objeto de esta Contratación. 


El presente llamado tiene por objeto la contratación de un servicio de Mantenimiento de 


equipos para el Instituto Nacional de Medicamentos, según lo descripto en el punto 12. 


Servicios solicitados y está compuesto por TREINTA Y CINCO (35) renglones. 


2. Modalidad de la contratación. 


La presente contratación se ajusta a la modalidad Orden de Compra Abierta. 


Ésta es aplicable en el caso que el Organismo Contratante no pueda determinar con precisión 


o adecuada aproximación desde el inicio del proceso de selección, la cantidad de unidades de 


los bienes y/o servicios a adquirir y/o las fechas o plazos de entrega de los mismos durante 


el periodo de vigencia del contrato, según lo establecido en el Artículo 25 Inciso c) del 


Reglamento aprobado por el Decreto Nº 1030/16 y el presente Pliego de Bases y Condiciones 


Particulares. 


La A.N.M.A.T., realizará los requerimientos durante el lapso de vigencia del contrato previsto 


en este Pliego de Bases y Condiciones Particulares y al precio unitario adjudicado. 


La no formulación de solicitudes de provisión durante la vigencia del mencionado contrato o 


la realización de tales solicitudes por una cantidad inferior a la establecida como máxima en 


la respectiva Orden de Compra, no generará ninguna responsabilidad para la A.N.M.A.T., y 
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no dará lugar a ningún reclamo indemnizatorio a favor del Adjudicatario, de acuerdo con lo 


establecido en el Artículo 115 del Manual de Procedimiento aprobado por Disposición ONC 


N°62/16. 


3. Apertura de las ofertas. 


La apertura de las ofertas se realizará a través del portal COMPR.AR 


(https://comprar.gob.ar), según lo establecido en el Artículo 11 del Anexo I de la Disposición 


65-E/2016 ONC, a las (1) horas del día (1) de (1) de 2019. 


4. Terminología. 


A los efectos de aplicación de este pliego y todo otro documento contractual, se utilizarán las 


siguientes denominaciones: 


“Contratación” Por este procedimiento de Contratación. 


“Organismo Contratante” Por  A.N.M.A.T. 


“Oferente” Por la persona física y/o jurídica, que presenta oferta. 


“Adjudicatario” Por la persona física y/o jurídica, cuya oferta ha sido 


adjudicada. 


5. Plazo de mantenimiento de las ofertas. 


Los Oferentes deberán mantener las ofertas según lo establecido en el Artículo 54 del 


Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16. 


6. Forma de presentación de las ofertas. 


Las ofertas deberán ser presentadas a través del portal COMPR.AR (https://comprar.gob.ar), 


según lo establecido en el Artículo 9 del Anexo I de la Disposición 65-E/2016 ONC. 


A todos los efectos legales las partes se obligan a fijar domicilio en el radio de la Ciudad 


Autónoma de Buenos Aires donde serán válidas las notificaciones que allí se realicen, aunque 


las partes no vivan o no se encuentren en ellos. 


Los contratantes se someten a la Jurisdicción de los Tribunales del Fuero en lo Contencioso 


Administrativo Federal en el caso de iniciar acciones judiciales derivadas de este contrato 


renunciando a cualquier otro fuero que les pudiera corresponder. 


La presentación de la oferta significa, por parte del Oferente, la conformidad y aceptación de 


las cláusulas que rigen la presente Contratación, e implicará el pleno conocimiento de la 


reglamentación de las contrataciones del Estado, Decreto Delegado N° 1023/01, Reglamento 


aprobado por el Decreto N° 1030/16, Pliego Único de Bases y Condiciones Generales, normas 


modificatorias, complementarias y el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares, 


cuyas disposiciones regirán todo el procedimiento. 


7. Requisitos de las ofertas. 


Los requisitos de las cotizaciones deberán ajustarse a lo estipulado en los Artículos 13, 14, 


15, 16 y 17 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales del Régimen de 


Contrataciones de la Administración Pública aprobado por Disposición ONC N° E 63/16. 


Sólo se aceptará una propuesta principal y hasta una propuesta alternativa, ambas deben 


cumplir la totalidad de los requisitos técnicos enunciados en este pliego.  
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El precio de los Servicios aquí solicitado deberá ser cotizado en pesos. 


El precio cotizado será el precio final que deba pagar el Organismo Contratante por todo 


concepto. 


Serán declaradas inadmisibles las ofertas que modifiquen o condicionen las cláusulas del 


presente pliego y/o impliquen apartarse del régimen aplicado. 


A los efectos impositivos el Organismo Contratante será considerado IVA exento. 


8. Aclaraciones y consultas al Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 


Las consultas deberán ajustarse a lo establecido en el Artículo 49 del Reglamento aprobado 


por el Decreto N° 1030/16 y el Artículo 7 del Anexo I de la Disposición 65-E/2016 ONC y 


deberán ser efectuadas a través del portal COMPR.AR (https://comprar.gob.ar). 


El interesado podrá formular consultas respecto del pliego de bases y condiciones 


particulares y sus anexos hasta TRES (3) días antes del plazo fijado para la presentación de 


la oferta. 


Toda aclaración, agregado, modificación o supresión de los documentos de la Contratación 


será realizada por circular debidamente emitida por la ANMAT a través del mencionado 


portal. Las Circulares aclaratorias y modificatorias se ajustarán a lo establecido en Artículo 


50 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16. 


Las aclaraciones serán contestadas hasta DOS (2) días antes de la fecha fijada para la 


presentación de la oferta. A dichos efectos se tendrá por válido el domicilio que el Oferente 


constituya al momento de adquirir la documentación de la Contratación. Será 


responsabilidad de ellos constatar su corrección y comunicar su cambio, si lo hubiere. 


Para el caso de las aclaraciones que quisiere efectuar el Organismo Contratante, éste podrá 


realizarlas hasta DOS (2) días antes de la fecha fijada para la presentación de las ofertas. 


9. Parámetros de evaluación de ofertas. 


Las ofertas serán evaluadas siguiendo los siguientes criterios: 


Se verificará que las ofertas cumplan los aspectos formales requeridos por el Decreto 


Delegado N° 1023/01, por el Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16 y, normas 


reglamentarias, el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y el presente Pliego de 


Bases y Condiciones Particulares. 


Se evaluará la calidad de los Oferentes, en base a la consulta al Sistema de Información de 


Proveedores (SIPRO) teniendo en cuenta: a) Cumplimiento contractual b) Calidad de la 


prestación en casos similares y c) Si fue sancionado por incumplimiento contractual. 


Se verificará que los Oferentes no estén inscriptos en el REPSAL. 


Las ofertas que se consideren admisibles en los términos de los párrafos anteriores serán 


analizadas para comprobar el total cumplimiento de las especificaciones técnicas detalladas 


en este Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 


Las ofertas que cumplan la totalidad de las especificaciones técnicas serán analizadas con el 


objeto de seleccionar los servicios más convenientes para el Organismo Contratante.  







 
 


 


 


1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (según lo 
establecido en el Artículo 17 del Manual de Procedimiento aprobado por Disposición O NC E 62/16.) 


 


En cualquier circunstancia, la A.N.M.A.T. se reserva el derecho de adjudicar los servicios que 


forman parte del presente llamado, a la oferta más conveniente en función de su exclusiva 


evaluación. 


10. Garantías. 


Las garantías solicitadas deberán ajustarse a lo establecido en los Artículos 77, 78, 79 y 80 


del Reglamento aprobado por el Decreto N°1030/16, los Artículos 37, 38, 39 y 40 del Pliego 


Único de Bases y Condiciones Generales del Régimen de Contrataciones de la Administración 


Nacional aprobado por Disposición ONC E 63/16 y los Artículos 10, 13 y 16 del Anexo I de la 


Disposición ONC 65-E/16. 


La documentación que acredite la constitución de la garantía de impugnación deberá 


presentarse ante la Dirección de Compras, Suministros, Logística y Arquitectura, previo a 


formalizar la impugnación dentro de las VEINTICUATRO (24) horas de ingresada al portal 


https://comprar.gob.ar. 


Para el caso de la Garantía de Mantenimiento de Oferta, el plazo de entrega será de hasta 


VEINTICUATRO (24) horas posteriores a la Apertura de Ofertas. 


Las garantías de Cumplimiento de Contrato deberán ser entregadas dentro de los CINCO (5) 


días posteriores del perfeccionamiento del documento contractual. Previo a la entrega, ésta 


deberá ingresarse en el portal https://comprar.gob.ar. 


Todas las garantías deberán ser entregadas en Av. de mayo 869, piso 11 de la Ciudad 


Autónoma de Buenos Aires de Lunes a Viernes en el horario de 10hs a 13hs y de 14hs a 


16hs. 


11. Recepción definitiva y facturación. 


A partir de que el Adjudicatario concluya con la realización de los Servicios solicitados, el 


Organismo Contratante se reserva un plazo de hasta QUINCE (15) días destinado a efectuar 


las pruebas de verificación de las capacidades y/o cualidades de los Servicios, según las 


especificaciones requeridas.  


Si durante dicho plazo se constata que los Servicios solicitados no alcanzan las capacidades 


y/o cualidades exigidas, los funcionarios con competencia para otorgar la Recepción 


Definitiva intimarán al Adjudicatario a realizar la adecuación de los Servicios solicitados. En 


caso de que la adecuación de los servicios no resultare satisfactoria con lo solicitado, el 


Organismo Contratante podrá dar por terminada la adjudicación correspondiente. 


De cumplirse satisfactoriamente dichas verificaciones, el Organismo Contratante procederá a 


extender el Certificado de Recepción Definitiva de los servicios. 


Los funcionarios responsables de la Recepción Definitiva extenderán un certificado en 


original, que se entregará al Adjudicatario, y dos copias, una de las cuales se agregará al 


expediente de la contratación, y la otra dará inicio a un Anexo del principal como incidente 


de pago, debiendo remitir esta documentación al área del Organismo Contratante designada 


para recibir las facturas de los Adjudicatarios. 


Las facturas serán presentadas una vez recibida la conformidad definitiva de la recepción, en 


Av. de Mayo 869, 11° piso, C.A.B.A. en la Dirección de Compras, Suministros, Logística y 
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Arquitectura Tel: 4340-0833, interno: 1205. Esta presentación de las facturas dará inicio al 


plazo fijado para el pago. 


12. Consideraciones y requerimientos generales. 


La entrega del renglón se perfeccionará cuando los Servicios solicitados se hayan cumplido 


en total acuerdo con los requerimientos especificados en este Pliego de Bases y Condiciones 


Particulares. 


Todos los requerimientos y especificaciones de los Servicios objeto de esta Contratación y 


enumerados en este Pliego de Bases y Condiciones Particulares, deben ser considerados 


mínimos, pudiendo el Oferente presentar ofertas cuyas características superen o mejoren las 


aquí solicitadas. 


Para los servicios que requieran la provisión de bienes, estos deberán ser nuevos y sin uso. 


13. Servicios/Bienes solicitados. 


Nota: Las cantidades detalladas a continuación corresponden al número máximo de 


servicios que podrán requerirse durante el lapso de vigencia del contrato. 


La frecuencia estimada para todos los renglones es anual. 


Renglón 1:(Nº de Catálogo: 3.3.3-2418.64) 


UN (1) Servicio de Mantenimiento preventivo y calificación de BALANZA ANALITICA 


SHIMADZU AW220D (QYFBA2)- Debe incluir visita para determinar diagnóstico. El servicio 


deberá incluir el retiro, traslado y entrega en el instituto, sito en Avenida Caseros 2161, una 


vez finalizado el servicio. Incluir limpieza y/o cambio de sensor. Calibración en el lugar de 


uso. Verificación y control de todas sus partes vitales y su correcto funcionamiento; 


verificación de excentricidad; verificación y ajuste de linealidad tomando SEIS (6) valores 


comprendidos en todo el rango de pesada; verificación de su repetibilidad, con un número de 


repeticiones no inferior a DIEZ (10) veces por carga, de 1000 y 2000 mg; pesada mínima. El 


adjudicatario deberá entregar un Informe y un Certificado de Calibración en forma impresa y 


firmado en original donde deberá constar: identificación del equipo, resultados de todas las 


mediciones, incertidumbre asociada a las mediciones, fechas de calibración y de emisión del 


certificado, declaración de la trazabilidad y copia de los certificados de los patrones utilizados 


durante la calibración.QYFBA2/307.  


La entrega del Informe y del Certificado deberá ser en un plazo no mayor a 30 días corridos, 


contados a partir de la finalización del servicio. 


Renglón 2: (Nº de Catálogo: 3.3.3-2418.64) 


UN (1) Servicio de Mantenimiento preventivo y calificación de BALANZA ANALITICA OHAUS 


ANALYTICAL PLUS (QYFBA3)- Debe incluir visita para determinar diagnóstico. El servicio 


deberá incluir el retiro, traslado y entrega en el instituto, sito en Avenida Caseros 2161, una 


vez finalizado el servicio. Calibración en el lugar de uso. Verificación y control de todas sus 


partes vitales y su correcto funcionamiento; verificación de excentricidad; verificación y 


ajuste de linealidad tomando SEIS (6) valores comprendidos en todo el rango de pesada; 


verificación de su repetibilidad, con un número de repeticiones no inferior a DIEZ (10) veces 


por carga, de 1000 y 2000 mg; pesada mínima. El adjudicatario deberá entregar un informe 
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y un Certificado de Calibración en forma impresa y firmado en original donde deberá constar: 


identificación del equipo, resultados de todas las mediciones, incertidumbre asociada a las 


mediciones, fechas de calibración y de emisión del certificado, declaración de la trazabilidad 


y copia de los certificados de los patrones utilizados durante la calibración.QYFBA3/304.  


La entrega del Informe y del Certificado deberá ser en un plazo no mayor a 30 días corridos, 


contados a partir de la finalización del servicio. 


Renglón 3: (Nº de Catálogo: 3.3.3-2418.64) 


UN (1) Servicio de Mantenimiento preventivo y calificación de BALANZA ANALITICA OHAUS 


ANALYTICAL PLUS (QYFBA5)- Debe incluir visita para determinar diagnóstico. El servicio 


deberá incluir el retiro, traslado y entrega en el instituto, sito en Avenida Caseros 2161, una 


vez finalizado el servicio. Calibración en el lugar de uso. Verificación y control de todas sus 


partes vitales y su correcto funcionamiento; verificación de excentricidad; verificación y 


ajuste de linealidad tomando SEIS (6) valores comprendidos en todo el rango de pesada; 


verificación de su repetibilidad, con un número de repeticiones no inferior a DIEZ (10) veces 


por carga, de 1000 y 2000 mg; pesada mínima. El adjudicatario deberá entregar un Informe 


y un Certificado de Calibración en forma impresa y firmado en original donde deberá constar: 


identificación del equipo, resultados de todas las mediciones, incertidumbre asociada a las 


mediciones, fechas de calibración y de emisión del certificado, declaración de la trazabilidad 


y copia de los certificados de los patrones utilizados durante la calibración.QYFBA5/313.  


La entrega del Informe y del Certificado deberá ser en un plazo no mayor a 30 días corridos, 


contados a partir de la finalización del servicio. 


Renglón 4: (Nº de Catálogo: 3.3.3-2418.64) 


CUATRO (4) Servicios de Mantenimiento de CAMPANA DE EXTRACCION (QYFCE1/304- 


QYFCE2/304 - QYFCE3/311 - QYFCE4/320). Mantenimiento y calificación de campanas de 


extracción que incluya: - Medición de flujo de aire, 3(tres) aperturas diferentes, 72 


mediciones, según IRAM 3645-1: 1991. - Visualización de flujo de aire mediante test de 


humo, según IRAM 3645-1:1991. - Test de nivel de ruido, según Ley 19.587 de seguridad e 


higiene. - Test de nivel de luminosidad, según Ley 19.587 de seguridad e higiene. - Medición 


de la humedad relativa. - Calculo de renovaciones por minuto, según Ashrae 110 –Debe 


incluir reemplazo de la iluminación interna con reflector led de 10W, 220V, hermético. El 


adjudicatario deberá entregar un Informe y Certificado. El Informe deberá contener los 


resultados obtenidos, observaciones y recomendaciones. 


La entrega del informe deberá ser en un plazo no mayor a 30 días corridos, contados a partir 


de la finalización del servicio. 


Renglón 5 (Nº de Catálogo: 3.3.3-2418.64) 


UN (1) Servicio de Mantenimiento preventivo y calificación de DOSIFICADOR MECANICO 


METROHM DOSIMAT 715 (QYFDM1/313). Debe incluir chequeo de la operación de llenado, 


velocidades y ejes, y ensayos según procedimientos vigentes del proveedor. El adjudicatario 


deberá entregar un Informe y un Certificado de Calibración en forma impresa y firmado en 


original donde deberá constar: identificación del equipo, las mediciones, fechas de calibración 


y de emisión del certificado, declaración de la trazabilidad y copia de los certificados de los 


patrones utilizados durante la calibración.  







 
 


 


 


1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (según lo 
establecido en el Artículo 17 del Manual de Procedimiento aprobado por Disposición O NC E 62/16.) 


 


 La entrega del Informe y del Certificado deberá ser en un plazo no mayor a 30 días corridos, 


contados a partir de la finalización del servicio. 


Renglón 6: (Nº de Catálogo: 3.3.3-2418.64)  


UN (1) Servicio de Mantenimiento y calibración de DATALOGGER DIGITAL (QYFDL1) en 


cuatro valores aproximados de temperatura: -25°C, 5 °C, 25°C y 50°C y tres valores de 


humedad, 20%, 50% Y 90%. Marca y modelo: AZ 8828. Incluir el cambio de las pilas de litio 


14250 de 3.6V. El servicio deberá incluir el retiro, traslado y entrega en el instituto, sito en 


Avenida Caseros 2161, una vez finalizado el servicio. La calibración debe ser realizada con 


patrones calibrados trazables a patrones nacionales o internacionales. El adjudicatario 


deberá entregar un Informe y un Certificado de Calibración en forma impresa y firmado en 


original donde deberá constar: identificación del equipo, resultados de todas las mediciones, 


fecha de calibración y de emisión del certificado, declaración de la trazabilidad y copia de los 


certificados de los patrones utilizados.  


La entrega del Informe y del Certificado deberá ser en un plazo no mayor a 30 días corridos, 


contados a partir de la finalización del servicio. 


Renglón 7: (Nº de Catálogo: 3.3.3-2418.64)  


UN (1) Servicio de Mantenimiento y calibración de DATALOGGER DIGITAL (QYFDL2) en 


cuatro valores aproximados de temperatura: -25°C, 5 °C, 25°C y 50°C. Marca y modelo: AZ 


8828. Incluir el cambio de las pilas de litio 14250 de 3.6V. El servicio deberá incluir el retiro, 


traslado y entrega en el instituto, sito en Avenida Caseros 2161, una vez finalizado el 


servicio. La calibración debe ser realizada con patrones calibrados trazables a patrones 


nacionales o internacionales. El adjudicatario deberá entregar un Informe y un Certificado de 


Calibración en forma impresa y firmado en original donde deberá constar: identificación del 


equipo, resultados de todas las mediciones, fecha de calibración y de emisión del certificado, 


declaración de la trazabilidad y copia de los certificados de los patrones utilizados.  


La entrega del Informe y del Certificado deberá ser en un plazo no mayor a 30 días corridos, 


contados a partir de la finalización del servicio. 


Renglón 8: (Nº de Catálogo: 3.3.3-2418.64) 


UN (1) Servicio de Mantenimiento preventivo y calificación de Espectrofotómetro Infrarrojo 


Perkin Elmer FT-IR Spectrum Two. QYFEF2/302. Debe incluir revisión de la tensión, 


parámetros de operación, verificación del software, test de performance, y ensayos según 


procedimientos vigentes del proveedor. Si corresponde, deberá incluir estándares de 


calibración y repuestos. El adjudicatario deberá entregar un Informe y un Certificado de 


calibración correspondiente, detallando lo realizado y resultados obtenidos para cada uno de 


los parámetros.  


La entrega del Informe y Certificado deberá ser en un plazo no mayor a 30 días corridos, 


contados a partir de la finalización del servicio. 


Renglón 9: (Nº de Catálogo: 3.3.3-2418.64)  







 
 


 


 


1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (según lo 
establecido en el Artículo 17 del Manual de Procedimiento aprobado por Disposición O NC E 62/16.) 


 


UN (1) Servicio de Mantenimiento preventivo y calificación de Espectrómetro de Absorción 


Atómica Perkin Elmer Aanalyst 700. QYFEF5/306. Debe incluir inspección mecánica, 


inspección eléctrica, inspección óptica, inspección de gases, tests de funcionamiento, y 


ensayos según procedimientos vigentes del proveedor. Si corresponde, deberá incluir 


estándares de calibración. El adjudicatario deberá entregar un Informe y un Certificado de 


calibración correspondiente, detallando lo realizado y resultados obtenidos para cada uno de 


los parámetros.  


La entrega del informe y del certificado deberá ser en un plazo no mayor a 30 días corridos, 


contados a partir de la finalización del servicio. 


Renglón 10: (Nº de Catálogo: 3.3.3-2418.64)  


UN (1) Servicio de Mantenimiento y calibración de estufa de vació - Grieve con bomba de  


vacio Precisión Scientific  - QYFETF7 Mantenimiento: Mantenimiento Mecánico: inspección de 


la junta de la puerta, alineación de la puerta, chequeo de mecanismo de cierre de la puerta, 


revisión del sensor de puerta, inspección de burletes. Mantenimiento Eléctrico: chequeo de 


las tensiones eléctricas, verificación del cableado y ficha de alimentación, chequeo de ajustes 


de bornes, verificación de pérdidas eléctricas en calefactores. Tiempo de crecimiento de la 


temperatura para llegar al set point prefijado y chequeo de funcionamiento luego de 2 horas. 


El adjudicatario deberá entregar el Informe de Mantenimiento incluyendo los trabajos 


realizados y las anomalías observadas; y el Certificado de Calibración del indicador y del 


sensor de temperatura, en forma impresa y firmado en original donde deberá constar: 


identificación del equipo, resultados de todas las mediciones, incertidumbre asociada a las 


mediciones, fechas de calibración y de emisión del certificado, declaración de la trazabilidad 


y copia de los certificados de los patrones utilizados durante la calibración.  


La entrega del Informe y del Certificado deberá ser en un plazo no mayor a 30 días corridos, 


contados a partir de la finalización del servicio. 


Renglón 11: (Nº de Catálogo: 3.3.3-2418.64)  


UN (1) Servicio de Mantenimiento de Estufa de secado AISET YDL-2000/DHG-9070A -


QYFETF8/314.Mantenimiento Mecánico: inspección de la junta de la puerta, alineación de la 


puerta, chequeo de mecanismo de cierre de la puerta, revisión del sensor de puerta, 


inspección de burletes. Mantenimiento Eléctrico: chequeo de las tensiones eléctricas, 


verificación del cableado y ficha de alimentación, chequeo de ajustes de bornes, verificación 


de pérdidas eléctricas en calefactores. Tiempo de crecimiento de la temperatura para llegar 


al set point prefijado y chequeo de funcionamiento luego de 2 horas. - Calibración del 


Termómetro digital a 20,  80, 105, 120 y 200°C. Ver homogeneidad de temperatura en su 


interior en 5 a 8 puntos (Mapeo térmico). El adjudicatario deberá entregar un Informe y un 


Certificado de Calibración en forma impresa y firmado en original donde deberá constar: 


identificación del equipo, las mediciones, fechas de calibración y de emisión del certificado, 


declaración de la trazabilidad y copia de los certificados de los patrones utilizados durante la 


calibración.  


Estufa de secado AISET YDL-2000/DHG-9070A - QYFETF8/314. 







 
 


 


 


1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (según lo 
establecido en el Artículo 17 del Manual de Procedimiento aprobado por Disposición O NC E 62/16.) 


 


La entrega del Informe y del Certificado deberá ser en un plazo no mayor a 30 días corridos, 


contados a partir de la finalización del servicio. 


Renglón 12: (Nº de Catálogo: 3.3.3-2418.64)  


UN (1) Servicio de Mantenimiento preventivo y calificación de HPLC HP SERIE 1100 serie 


DE91605734 (QYFHPLC6/311). Reparación del modulo del equipo HP1100: Desgasificador Nº 


serie: JP92108418/Nº parte o código: G1314-6100: Debe incluir: visita para diagnóstico. 


Servicio de reparación (ARP) CSO 41943, Cambio de Vaccuun Chamber (x1), partes 


importadas a pedido, repuestos de consumibles cotizados. Partes nuevas o reacondicionadas 


a nuevas por el fabricante.  


El Adjudicatario deberá entregar un Informe y un Certificado del servicio realizado. 


La entrega del Informe y del Certificado deberá ser en un plazo no mayor a 30 días corridos, 


contados a partir de la finalización del servicio. 


Renglón 13: (Nº de Catálogo: 3.3.3-2418.64)  


TRES (3) Servicios de Mantenimiento y Calibración de PIPETAS AUTOMATICAS WHEATON 


0351034/1351145/0351270 (QYFPA1/320-QYFPA2/320-QYFPA3/320), Calibración: 


determinación del volumen dispensado en 5 puntos del instrumento. Mantenimiento: 


desarme, lubricación y limpieza de la pipeta. El servicio deberá incluir el retiro, traslado y 


entrega en el instituto, sito en Avenida Caseros 2161, una vez finalizado el servicio. El 


adjudicatario deberá entregar un Informe y un Certificado de Calibración en forma impresa y 


firmado en original donde deberá constar: identificación del equipo, resultados de todas las 


mediciones, incertidumbre asociada a las mediciones, fecha de calibración y de emisión del 


certificado, declaración de la trazabilidad y copia de los certificados de los patrones 


utilizados. 0351034 (QYFPA1/320)/1351145(QYFPA2/320)/0351270 (QYFPA3/320). 


La entrega del Informe y del Certificado deberá ser en un plazo no mayor a 30 días corridos, 


contados a partir de la finalización del servicio. 


Renglón 14: (Nº de Catálogo: 3.3.3-2418.64)  


CINCO (5) Servicios de Mantenimiento y Calibración de pipetas automáticas Sartorius 


15569051 (QYFPA4)/ 15569053(QYFPA5)/ 15618197 (QYFPA6)/ 15613199 (QYFPA7)/ 


14562429 (QYFPA8), Calibración: determinación del volumen dispensado en 5 puntos del 


instrumento. Mantenimiento: desarme, lubricación y limpieza de la pipeta. El servicio deberá 


incluir el retiro, traslado y entrega en el instituto, sito en Avenida Caseros 2161, una vez 


finalizado el servicio. El adjudicatario deberá entregar un Informe y un Certificado de 


Calibración en forma impresa y firmado en original donde deberá constar: identificación del 


equipo, resultados de todas las mediciones, incertidumbre asociada a las mediciones, fecha 


de calibración y de emisión del certificado, declaración de la trazabilidad y copia de los 


certificados de los patrones utilizados. 15569051 (QYFPA4)/ 15569053(QYFPA5)/ 15618197 


(QYFPA6)/ 15613199 (QYFPA7)/ 14562429 (QYFPA8).  


La entrega del Informe y del Certificado deberá ser en un plazo no mayor a 30 días corridos, 


contados a partir de la finalización del servicio. 







 
 


 


 


1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (según lo 
establecido en el Artículo 17 del Manual de Procedimiento aprobado por Disposición O NC E 62/16.) 


 


Renglón 15: (Nº de Catálogo: 3.3.3-2418.64)  


CUATRO (4) Servicios de Mantenimiento y Calibración de pipetas automáticas Sartorius 


15569047 (QYFPA9)/ 15618198(QYFPA10) / 14552419 (QYFPA12)/ 14562432 (QYFPA11) en 


5 puntos del instrumento. Descripción: Mantenimiento: desarme, lubricación y limpieza de la 


pipeta. El servicio deberá incluir el retiro, traslado y entrega en el instituto, sito en Avenida 


Caseros 2161, una vez finalizado el servicio. El adjudicatario deberá entregar un Informe y 


un Certificado de Calibración en forma impresa y firmado en original donde deberá constar: 


identificación del equipo, resultados de todas las mediciones, incertidumbre asociada a las 


mediciones, fecha de calibración y de emisión del certificado, declaración de la trazabilidad y 


copia de los certificados de los patrones utilizados.  15569047 (QYFPA9)/ 


15618198(QYFPA10) / 14552419 (QYFPA12)/ 14562432 (QYFPA11).   


La entrega del Informe y del Certificado deberá ser en un plazo no mayor a 30 días corridos, 


contados a partir de la finalización del servicio. 


Renglón 16: (Nº de Catálogo: 3.3.3-2418.64)  


UN (1) Servicio de Mantenimiento y Calibración de Punto de Fusión Mettler FP81HT y FP90 


(QYFPF2). Se debe incluir la descarga de los datos obtenidos previamente y borrado de 


memoria. El adjudicatario deberá entregar un Informe y un Certificado de Calibración en 


forma impresa y firmado en original donde deberá constar: identificación del equipo, 


resultados de todas las mediciones, incertidumbre asociada a las mediciones, fecha de 


calibración y de emisión del certificado, declaración de la trazabilidad y copia de los 


certificados de los patrones utilizados. El servicio será realizado en el laboratorio del instituto 


sito en Avenida Caseros 2161 donde se encuentra el equipo.  


Para el caso en que el adjudicatario requiera realizar el servicio en sus instalaciones, el 


servicio deberá incluir el retiro, traslado y entrega en el instituto, sito en Avenida Caseros 


2161, una vez finalizado el servicio. 


La entrega del Informe y del Certificado deberá ser en un plazo no mayor a 30 días corridos, 


contados a partir de la finalización del servicio. 


Renglón 17: (Nº de Catálogo: 3.3.3-2418.64) 


UN (1) Servicio de Mantenimiento y Calificación de Equipo PURIFICADOR DE AGUA ARIUM 


PRO UV. (QYFPFA1). Se solicita que se realice las siguientes tareas: - inspección visual. - 


sanitización del sistema. Calibración de sensores de conductividad. - verificación de flujo. - 


verificación de presiones internas. - actualizar software. - test de pérdida. El adjudicatario 


deberá entregar un Informe y un Certificado de calibración que incluya los datos 


importantes. En el departamento se cuenta con repuestos y accesorios.  


La entrega del Informe y del Certificado deberá ser en un plazo no mayor a 30 días corridos, 


contados a partir de la finalización del servicio. 


Renglón 18: (Nº de Catálogo: 3.3.3-2418.64)  


UN (1) Servicio de Mantenimiento preventivo de pHmetro Mettler Toledo MP230 


(QYFPH2/320) que incluya la calibración del equipo según las especificaciones del fabricante. 







 
 


 


 


1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (según lo 
establecido en el Artículo 17 del Manual de Procedimiento aprobado por Disposición O NC E 62/16.) 


 


El adjudicatario deberá entregar un informe de calibración; en donde se detallen los 


elementos y patrones utilizados, con su trazabilidad respectiva y un Certificado. 


La entrega del Informe y del Certificado deberá ser en un plazo no mayor a 30 días corridos, 


contados a partir de la finalización del servicio. 


Renglón 19: (Nº de Catálogo: 3.3.3-2418.64)  


UN (1) Servicio de Mantenimiento preventivo de PHMETRO OAKTON In 2007 (QYFPH4/311) 


que incluya la calibración del equipo según las especificaciones del fabricante. El 


adjudicatario deberá entregar un informe de calibración; en donde se detallen los elementos 


y patrones utilizados, con su trazabilidad respectiva y un Certificado. El mantenimiento 


deberá realizarse en el Instituto sito en Avenida Caseros 2161.  


Para el caso en que el adjudicatario requiera realizar el servicio en sus instalaciones, el 


servicio deberá incluir el retiro, traslado y entrega en el instituto, sito en Avenida Caseros 


2161, una vez finalizado el servicio. 


La entrega del Informe  y del Certificado deberá ser en un plazo no mayor a 30 días corridos, 


contados a partir de la finalización del servicio. 


Renglón 20: (Nº de Catálogo: 3.3.3-2418.64)  


TRES (3) Servicios de Mantenimiento de HELADERA FARMACEUTICA MARCA SMEG FV45G1A 


(QYFREF6, QYFREF7, QYFREF8).  Calibración del indicador y del sensor de temperatura a 


2y8°C. El ensayo debe ser realizado con patrones calibrados trazables a patrones nacionales 


o internacionales. El adjudicatario deberá entregar un Informe y un Certificado de Calibración 


en forma impresa y firmado en original donde deberá constar: identificación del equipo, 


resultados de todas las mediciones, fechas de calibración y de emisión del certificado, 


declaración de la trazabilidad y copia de los certificados de los patrones utilizados durante la 


calibración. El servicio será realizado en el laboratorio del instituto sito en Avenida Caseros 


2161 donde se encuentra el equipo  


Para el caso en que el adjudicatario requiera realizar el servicio en sus instalaciones, el 


servicio deberá incluir el retiro, traslado y entrega en el instituto, sito en Avenida Caseros 


2161, una vez finalizado el servicio. 


Mapeo térmico. Limpieza del condensador.  


La entrega del Informe y del Certificado deberá ser en un plazo no mayor a 30 días corridos, 


contados a partir de la finalización del servicio. 


Renglón 21: (Nº de Catálogo: 3.3.3-2418.64)  


UN (1) Servicio de Mantenimiento preventivo de FREEZER FARMACEUTICO MARCA POL-EKO 


modelo ZLN85 COMF/S (QYFF1).  El servicio debe incluir Mapeo térmico y Calibración a -25 y 


-10ºC. El ensayo debe ser realizado con patrones calibrados trazables a patrones nacionales 


o internacionales. El adjudicatario deberá entregar un Informe y un Certificado de Calibración 


en forma impresa y firmado en original donde deberá constar: identificación del equipo, 


resultados de todas las mediciones, fechas de calibración y de emisión del certificado, 







 
 


 


 


1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (según lo 
establecido en el Artículo 17 del Manual de Procedimiento aprobado por Disposición O NC E 62/16.) 


 


declaración de la trazabilidad y copia de los certificados de los patrones utilizados durante la 


calibración. El servicio será realizado en el laboratorio del instituto sito en Avenida Caseros 


2161 donde se encuentra el equipo.  


Para el caso en que el adjudicatario requiera realizar el servicio en sus instalaciones, el 


servicio deberá incluir el retiro, traslado y entrega en el instituto, sito en Avenida Caseros 


2161, una vez finalizado el servicio. 


Mapeo térmico.  


La entrega del Informe y del Certificado deberá ser en un plazo no mayor a 30 días corridos, 


contados a partir de la finalización del servicio. 


Renglón 22: (Nº de Catálogo: 3.3.3-2418.64)  


UN (1) Servicio de Mantenimiento preventivo y calificación de Titulador Karl Fischer Mettler 


DL18 QYFT1/313. Debe incluir control de volumen de la bureta, control del voltaje y la 


trazabilidad correspondiente, y ensayos según procedimientos vigentes del proveedor. El 


adjudicatario deberá entregar un Informe y un Certificado de Calibración en forma impresa y 


firmado en original donde deberá constar: identificación del equipo, resultados de todas las 


mediciones, fechas de calibración y de emisión del certificado, declaración de la trazabilidad 


y copia de los certificados de los patrones utilizados durante la calibración. El servicio será 


realizado en el laboratorio del instituto sito en Avenida Caseros 2161 donde se encuentra el 


equipo.  


Para el caso en que el adjudicatario requiera realizar el servicio en sus instalaciones, el 


servicio deberá incluir el retiro, traslado y entrega en el instituto, sito en Avenida Caseros 


2161, una vez finalizado el servicio. 


La entrega del Certificado deberá ser en un plazo no mayor a 30 días corridos, contados a 


partir de la finalización del servicio. 


Renglón 23: (Nº de Catálogo: 3.3.3-2418.64)  


UN (1) Servicio de Mantenimiento preventivo y calificación de Titulador Metrohm 716 DMS 


Titrino QYFT2/313. Debe incluir chequeo de operación de llenado, agitador, control de 


electrodos, control de voltaje y temperatura, y ensayos según procedimientos vigentes del 


proveedor. El adjudicatario deberá entregar un Informe y un Certificado de Calibración en 


forma impresa y firmado en original donde deberá constar: identificación del equipo, 


resultados de todas las mediciones, fechas de calibración y de emisión del certificado, 


declaración de la trazabilidad y copia de los certificados de los patrones utilizados durante la 


calibración. El servicio será realizado en el laboratorio del instituto sito en Avenida Caseros 


2161 donde se encuentra el equipo.  


Para el caso en que el adjudicatario requiera realizar el servicio en sus instalaciones, el 


servicio deberá incluir el retiro, traslado y entrega en el instituto, sito en Avenida Caseros 


2161, una vez finalizado el servicio. 


La entrega del Informe y del Certificado deberá ser en un plazo no mayor a 30 días corridos, 


contados a partir de la finalización del servicio. 
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Renglón 24: (Nº de Catálogo: 3.3.3-2418.64)  


UN (1) Servicio de Mantenimiento preventivo y calificación de Titulador Metrohm 904 


Titrando QYFT3/304.Debe incluir chequeo de operación de prendido, operación de llenado, 


agitador, control de electrodos, control de voltaje y temperatura, y ensayos según 


procedimientos vigentes del proveedor. El adjudicatario deberá entregar un Informe y un 


Certificado de Calibración en forma impresa y firmado en original donde deberá constar: 


identificación del equipo, resultados de todas las mediciones, fechas de calibración y de 


emisión del certificado, declaración de la trazabilidad y copia de los certificados de los 


patrones utilizados durante la calibración. El servicio será realizado en el laboratorio del 


instituto sito en Avenida Caseros 2161 donde se encuentra el equipo.  


Para el caso en que el adjudicatario requiera realizar el servicio en sus instalaciones, el 


servicio deberá incluir el retiro, traslado y entrega en el instituto, sito en Avenida Caseros 


2161, una vez finalizado el servicio. 


La entrega del Informe y del Certificado deberá ser en un plazo no mayor a 30 días corridos, 


contados a partir de la finalización del servicio. 


Renglón 25: (Nº de Catálogo: 3.3.3-2418.64)  


UN (1) Servicio de Mantenimiento preventivo y calificación de TERMOMETRO DE VIDRIO CON 


MERCURIO (QYFTM1/304). Menor división 2°C - Rango entre -10 y 300°C. Calibración de la 


temperatura en 5 puntos a -5, 50, 100, 150 y 200°C. Se deberá realizar con inmersión 


parcial hasta 100°C. 


El servicio deberá incluir el retiro, traslado y entrega en el instituto, sito en Avenida Caseros 


2161, una vez finalizado el servicio. 


El adjudicatario deberá entregar un Informe y un Certificado de Calibración en forma impresa 


y firmado en original donde deberá constar: identificación del instrumento, resultados de 


todas las mediciones, incertidumbre asociada a las mediciones, fechas de calibración y de 


emisión del certificado, declaración de la trazabilidad y copia de los certificados de los 


patrones utilizados durante la calibración. Con preferencia INTI-SAC/ OAA.  


La entrega del Informe y del Certificado deberá ser en un plazo no mayor a 30 días corridos, 


contados a partir de la finalización del servicio. 


Renglón 26: (Nº de Catálogo: 3.3.3-2418.64)  


UN (1) Servicio de Mantenimiento preventivo y calificación de TERMOMETRO DE VIDRIO CON 


MERCURIO (QYFTM2/311). Menor división 2°C - Rango entre -10 y 300°C. Calibración de la 


temperatura en 5 puntos a -5, 50, 100, 150 y 200°C. El servicio deberá incluir el retiro, 


traslado y entrega en el instituto, sito en Avenida Caseros 2161, una vez finalizado el 


servicio. 
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El adjudicatario deberá entregar un Informe y un Certificado de Calibración en forma impresa 


y firmado en original donde deberá constar: identificación del instrumento, resultados de 


todas las mediciones, incertidumbre asociada a las mediciones, fechas de calibración y de 


emisión del certificado, declaración de la trazabilidad y copia de los certificados de los 


patrones utilizados durante la calibración. Con preferencia INTI-SAC/OAA. 


La entrega del Informe y del Certificado deberá ser en un plazo no mayor a 30 días corridos, 


contados a partir de la finalización del servicio. 


Renglón 27: (Nº de Catálogo: 3.3.3-2418.64)  


UN (1) Servicio de Mantenimiento preventivo y calificación de TERMOMETRO DE VIDRIO CON 


MERCURIO (QYFTM3/313 asociado a estufa QYFETF2). Menor división 2°C -Rango entre -10 


y 300°C. Calibración de la temperatura en 3 puntos a 20, 100 y 200°C.  


Se deberá realizar con inmersión parcial hasta 80°C. 


El servicio deberá incluir el retiro, traslado y entrega en el instituto, sito en Avenida Caseros 


2161, una vez finalizado el servicio. 


El adjudicatario deberá entregar un Informe y un Certificado de Calibración en forma impresa 


y firmado en original donde deberá constar: identificación del instrumento, resultados de 


todas las mediciones, incertidumbre asociada a las mediciones, fechas de calibración y de 


emisión del certificado, declaración de la trazabilidad y copia de los certificados de los 


patrones utilizados durante la calibración. Con preferencia INTI-SAC/ OAA.   


La entrega del Informe y del Certificado deberá ser en un plazo no mayor a 30 días corridos, 


contados a partir de la finalización del servicio. 


Renglón 28: (Nº de Catálogo: 3.3.3-2418.64)  


UN (1) Servicio de Mantenimiento preventivo y calificación de TERMOMETRO DE VIDRIO CON 


MERCURIO (QYFTM4/318). Menor división 2°C - Rango entre -10 y 300°C. Calibración de la 


temperatura en 4 puntos a 10, 50, 100, 150°C. El servicio deberá incluir el retiro, traslado y 


entrega en el instituto, sito en Avenida Caseros 2161, una vez finalizado el servicio. 


El adjudicatario deberá entregar un Informe y un Certificado de Calibración en forma impresa 


y firmado en original donde deberá constar: identificación del instrumento, resultados de 


todas las mediciones, incertidumbre asociada a las mediciones, fechas de calibración y de 


emisión del certificado, declaración de la trazabilidad y copia de los certificados de los 


patrones utilizados durante la calibración. Con preferencia INTI-SAC/ OAA. 


La entrega del Informe y del Certificado deberá ser en un plazo no mayor a 30 días corridos, 


contados a partir de la finalización del servicio. 


Renglón 29: (Nº de Catálogo: 3.3.3-2418.64)  


UN (1) Servicio de Mantenimiento preventivo y calificación de TERMOMETRO DE VIDRIO CON 


MERCURIO (QYFTM5/314 asociado a equipo punto de fusión QYFPF1). Menor división 1°C -







 
 


 


 


1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (según lo 
establecido en el Artículo 17 del Manual de Procedimiento aprobado por Disposición O NC E 62/16.) 


 


Rango entre -10 y 300°C. Calibración de la temperatura en 5 puntos a 50, 122, 155, 237 y 


300°C. Se deberá realizar con inmersión del bulbo solamente. 


El servicio deberá incluir el retiro, traslado y entrega en el instituto, sito en Avenida Caseros 


2161, una vez finalizado el servicio. 


El adjudicatario deberá entregar un Informe y un Certificado de Calibración en forma impresa 


y firmado en original donde deberá constar: identificación del instrumento, resultados de 


todas las mediciones, incertidumbre asociada a las mediciones, fechas de calibración y de 


emisión del certificado, declaración de la trazabilidad y copia de los certificados de los 


patrones utilizados durante la calibración. Con preferencia INTI-SAC/ OAA.  


La entrega del Informe y del Certificado deberá ser en un plazo no mayor a 30 días corridos, 


contados a partir de la finalización del servicio. 


Renglón 30: (Nº de Catálogo: 3.3.3-2418.64)  


UN (1) Servicio de Mantenimiento preventivo y calificación de TERMOMETRO DE VIDRIO CON 


MERCURIO (QYFTM8/304). Menor división 2°C -Rango entre 0 y 300°C. Calibración de la 


temperatura en 5 puntos a 0, 2, 8, 100 y 200°C. Se deberá realizar con inmersión total.  


El servicio deberá incluir el retiro, traslado y entrega en el instituto, sito en Avenida Caseros 


2161, una vez finalizado el servicio. 


El adjudicatario deberá entregar un Informe y un Certificado de Calibración, incluido en el 


costo, en forma impresa y firmado en original donde deberá constar: identificación del 


instrumento resultados de todas las mediciones, incertidumbre asociada a las mediciones, 


fechas de calibración y de emisión del certificado, declaración de la trazabilidad y copia de 


los certificados de los patrones utilizados durante la calibración. Con preferencia INTI-SAC/ 


OAA.  


La entrega del Informe y del Certificado deberá ser en un plazo no mayor a 30 días corridos, 


contados a partir de la finalización del servicio. 


Renglón 31: (Nº de Catálogo: 3.3.3-2418.64)  


UN (1) Servicio de Mantenimiento preventivo y calificación de TERMOMETRO DE VIDRIO CON 


MERCURIO (QYFTM10/313). Menor división 1°C -Rango entre -10 y 200°C. Calibración de la 


temperatura en 3 puntos a 5, 15 y 30°C. Se deberá realizar con inmersión total. 


El servicio deberá incluir el retiro, traslado y entrega en el instituto, sito en Avenida Caseros 


2161, una vez finalizado el servicio. 


El adjudicatario deberá entregar un Informe y un Certificado de Calibración en forma impresa 


y firmado en original donde deberá constar: identificación del instrumento, resultados de 


todas las mediciones, incertidumbre asociada a las mediciones, fechas de calibración y de 


emisión del certificado, declaración de la trazabilidad y copia de los certificados de los 


patrones utilizados durante la calibración. Con preferencia INTI-SAC/ OAA.  







 
 


 


 


1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (según lo 
establecido en el Artículo 17 del Manual de Procedimiento aprobado por Disposición O NC E 62/16.) 


 


La entrega del Informe y del Certificado deberá ser en un plazo no mayor a 30 días corridos, 


contados a partir de la finalización del servicio. 


Renglón 32: (Nº de Catálogo: 3.3.3-2418.64)  


UN (1) Servicio de Mantenimiento preventivo y calificación de TERMOMETRO DE VIDRIO CON 


MERCURIO (QYFTM21/304). Menor división 1°C - Rango entre -10 y 260°C. Calibración de la 


temperatura en 4 puntos a 0, 40,60,80 y 110°C . Se deberá realizar con inmersión parcial. 


El servicio deberá incluir el retiro, traslado y entrega en el instituto, sito en Avenida Caseros 


2161, una vez finalizado el servicio. 


El adjudicatario deberá entregar un Informe y un Certificado de Calibración, incluido en el 


costo. en forma impresa y firmado en original donde deberá constar: identificación del 


instrumento resultados de todas las mediciones, incertidumbre asociada a las mediciones, 


fechas de calibración y de emisión del certificado, declaración de la trazabilidad y copia de 


los certificados de los patrones utilizados durante la calibración. Con preferencia INTI-SAC/ 


OAA.  


La entrega del Informe y del Certificado deberá ser en un plazo no mayor a 30 días corridos, 


contados a partir de la finalización del servicio. 


Renglón 33: (Nº de Catálogo: 3.3.3-2418.64)  


UN (1) Servicio de Mantenimiento preventivo y calificación de TERMOMETRO DIGITAL: DIGI-


SENSE (QYFTM23). Menor división 0,1°C - Rango entre -50 y 250°C. Calibración de la 


temperatura traceable en  4 puntos: -10, 25, 80 y 150°C. El servicio deberá incluir el retiro, 


traslado y entrega en el instituto, sito en Avenida Caseros 2161, una vez finalizado el 


servicio. 


El adjudicatario deberá entregar un Informe y un Certificado de Calibración en forma impresa 


y firmado en original donde deberá constar: identificación del instrumento, resultados de 


todas las mediciones, incertidumbre asociada a las mediciones, fechas de calibración y de 


emisión del certificado, declaración de la trazabilidad y copia de los certificados de los 


patrones utilizados durante la calibración. Con preferencia INTI-SAC/ OAA. 


La entrega del Informe y del Certificado deberá ser en un plazo no mayor a 30 días corridos, 


contados a partir de la finalización del servicio. 


Renglón 34: (Nº de Catálogo: 3.3.3-2418.64)  


UN (1) Servicio de Mantenimiento preventivo y calificación de TERMOMETRO DIGITAL: DIGI-


SENSE (QYFTM24). Menor división 0,1°C - Rango entre -50 y 250°C. Calibración de la 


temperatura traceable en 4 puntos: -10, 25, 80 y 150°C. El servicio deberá incluir el retiro, 


traslado y entrega en el instituto, sito en Avenida Caseros 2161, una vez finalizado el 


servicio. 


El adjudicatario deberá entregar un Informe y un Certificado de Calibración en forma impresa 


y firmado en original donde deberá constar: identificación del instrumento, resultados de 


todas las mediciones, incertidumbre asociada a las mediciones, fechas de calibración y de 







 
 


 


 


1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (según lo 
establecido en el Artículo 17 del Manual de Procedimiento aprobado por Disposición O NC E 62/16.) 


 


emisión del certificado, declaración de la trazabilidad y copia de los certificados de los 


patrones utilizados durante la calibración. Con preferencia INTI-SAC/ OAA.  


La entrega del informe y del Certificado deberá ser en un plazo no mayor a 30 días corridos, 


contados a partir de la finalización del servicio. 


Renglón 35: (Nº de Catálogo: 3.3.3-2418.64)  


UN (1) Servicio de Reparación (módulo desgacificador),  Mantenimiento preventivo y 


calificación de HPLC marca HP Serie 1100 serie DE91605734 (QYFHPLC6/311). El servicio 


deberá incluir el retiro, traslado y entrega en el instituto, sito en Avenida Caseros 2161, una 


vez finalizado el servicio. El adjudicatario deberá entregar un Informe detallado y un 


Certificado. 


La entrega del Informe y del Certificado deberá ser en un plazo no mayor a 30 días corridos, 


contados a partir de la finalización del servicio. 


14. Entrega. 


14.1 Inicio del Servicio  


Los servicios aquí solicitados deberán comenzar a brindarse en total acuerdo con los 


requerimientos especificados en este Pliego de Bases y Condiciones Particulares, en un plazo 


no mayor a QUINCE (15) días corridos contados a partir de la/s Solicitud/es de Provisión. 


14.2 Autorización expresa del Inicio del Servicio 


Previo a comenzar a brindar los servicios, el Adjudicatario deberá solicitar Autorización 


Expresa a la Dirección de Compras, Suministros, Logística y Arquitectura, mediante correo 


electrónico, a julian.rube@anmat.gob.ar y mariana.cerqami@anmat.gob.ar. 


En dicho correo deberán informar N° de expediente, N° de proceso, N° de Documento 


Contractual y Renglones que ejecutara. Una vez obtenida la autorización se podrá comenzar 


a brindar el servició en el día y horario informado por la Dirección en la autorización previa, 


la cual también designara un responsable para su respectivo control. 


No se podrá comenzar a brindar  servicios hasta no emitir la autorización mencionada. 


15. Plazo de Ejecución: 


El plazo de ejecución del contrato será de UN (1) año a partir de la notificación de la Orden 


de Compra Abierta. 


16. Sanciones y Penalidades. 


Los Oferentes, Adjudicatarios o Co-contratantes podrán ser pasibles de las sanciones y/o 


penalidades establecidas en el Artículo 29 del Decreto Delegado Nº 1023/01 y los Artículos 


102, 103, 104, 105, 106, 107, 108 y 109 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 


1030/16. 


17. Autoridad Competente. 


Con el fin de dar cumplimiento a lo estipulado en el Decreto N° 202/17 y la 


comunicación General N° 76 ONC, se detallan los funcionarios con competencia 
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1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (según lo 
establecido en el Artículo 17 del Manual de Procedimiento aprobado por Disposición O NC E 62/16.) 


 


para autorizar la convocatoria, elección de procedimiento, aprobar pliegos y la 


preselección en etapa múltiple, dejar sin efecto, declarar desierto, aprobar el 


procedimiento, adjudicar y declarar fracasado: 


Dr. Carlos Alberto Chiale – Administrador Nacional 


Dr. Waldo Horacio Belloso- Sub Administrador Nacional  


(Ver Anexo I). 


  







 
 


 


 


1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (según lo 
establecido en el Artículo 17 del Manual de Procedimiento aprobado por Disposición O NC E 62/16.) 


 


 


ANEXO I 


EX-2019-70645371- -APN-DSCLYA#ANMAT 


66-0061-CDI19 


“Servicio de Mantenimiento de Equipos (Química) INAME (OCA)” 


 


DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES 
 


 
RAZON SOCIAL: 
 
C.U.I.T.: 


 
DIRECCIÓN: 


 
TELEFONO: 
 
CORREO ELECTRONICO: 
 


Por la presente declaro bajo juramento que SI/NO (Tachar según corresponda) me encuentro 


alcanzado por alguno de los supuestos de vinculación establecidos en los Artículos 1 y 2 del 


Decreto N° 202/2017. 


 


 


 


 


Firma, Aclaración y Fecha. 
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